
NÚMERO 101 
Viernes, 28 de mayo de 2021

26269

AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 25 de mayo de 2021 por la que se convocan pruebas selectivas 
para la constitución de listas de espera en el Cuerpo de Titulados Superiores, 
Especialidad Económicas y/o Empresariales de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021050084)

El artículo 30 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de 
diciembre, establece que por la Consejería Hacienda y Administración Pública se determinará 
un procedimiento para la constitución, previa convocatoria pública, de Listas de Espera en 
las Áreas y Especialidades que se estimen convenientes, y sin perjuicio de que en algunas de 
ellas ya existan Listas formadas por el sistema dispuesto en el artículo 29, esto es, derivadas 
de las pruebas selectivas para el ingreso en los Cuerpos de personal funcionario de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, teniendo prioridad los candidatos que 
formen parte de estas últimas sobre los que constituyan las Listas que se formen mediante 
convocatoria pública específica.

En virtud de lo anterior, habiéndose puesto de manifiesto por la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital la necesidad urgente e inaplazable de cubrir el puesto de Economis-
ta con número de control 17864 en el organismo autónomo Consejo Económico y Social de 
Extremadura, cuya cobertura ha resultado infructuosa con el ofrecimiento de dicho puesto a 
los integrantes de las correspondientes listas de espera hasta el agotamiento de las mismas, 
procede la convocatoria de pruebas selectivas para la constitución de listas de espera espe-
cíficas en el Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad Económicas y/o Empresariales de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con la finalidad de cubrir, en 
primer lugar y con carácter prioritario, el indicado puesto.

No obstante lo anterior, una vez cubierta la necesidad urgente e inaplazable que motiva, con 
carácter prioritario, la presente convocatoria, las listas de espera que se constituyan con los 
aspirantes que finalmente superen las pruebas selectivas serán utilizadas para atender las 
nuevas necesidades de cobertura no permanente de otros puestos de la misma especialidad 
que eventualmente puedan producirse.

II
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Por todo lo expuesto, vista la necesidad y urgencia de disponer de personal previamente se-
leccionado que permita la inmediata cobertura de aquellos puestos vacantes, que por razones 
de urgencia o necesidad justificadas resulte imprescindible proveer y no puedan ser cubier-
tos por trabajadores fijos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Consejería de 
Hacienda y Administración Pública acuerda convocar pruebas selectivas para la constitución 
de las correspondientes listas de espera con sujeción a las siguientes

BASES

Primera. Normas generales.

1.  Se convocan pruebas selectivas para la constitución de lista de espera con el objeto de 
atender las necesidades de personal no permanente mediante la provisión temporal de 
puestos vacantes de personal funcionario en el Cuerpo de Titulados Superiores Especiali-
dad Económicas y/o Empresariales.

2.  Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección http://ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-público

  Además, a efectos informativos, se hará público, en la misma dirección de Internet, la re-
lación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitiva, y la relación de 
aprobados.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1.  Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

 a)  Ser español/a. 

   Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder en igual-
dad de condiciones que los españoles a los empleos públicos.

   También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.
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   El acceso al empleo público se extenderá igualmente a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
así como los extranjeros con residencia legal en España.

 b)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el ejercicio de las correspondientes funciones.

 c)  Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

 d)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o 
en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 e)  Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Licenciado/a en Adminis-
tración y Dirección de Empresas, Licenciado/a en Ciencias Actuariales y Financieras, 
Licenciado/a en Economía o Grado correspondiente.

  En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la 
credencial que acredite su homologación o convalidación en su caso. Este requisito no será 
de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de 
Derecho Comunitario.

2.  Las personas con discapacidad física, sensorial o psíquica siempre que no se trate de disca-
pacidad intelectual, serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, 
y siempre que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las funciones propias 
de los puestos en cuya lista de espera aspiran integrarse.

3.  Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse el día de finalización del 
plazo de presentación de instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección y 
acreditarse en el momento de la contratación, del modo que se indica en la base novena.
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Tercera. Solicitudes.

1.  Quienes deseen participar en esta prueba selectiva deberán hacerlo constar en el formu-
lario de solicitud al que se accederá exclusivamente a través de la página web http://ips.
juntaex.es.

2.  Una vez cumplimentada vía internet, la solicitud deberá ser impresa y tras procederse al 
abono de la tasa correspondiente en la entidad bancaria colaboradora, se presentará tal 
y como se establece en el apartado 7 de la presente base, en el plazo de 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el 
“Diario Oficial de Extremadura”.

  La solicitud se dirigirá a la Dirección General de Función Pública, de la Vicepresidencia Pri-
mera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo s/n, Edificio III 
Milenio de Mérida.

3.  Los/as interesados/as deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
tramitación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en un registro oficial, 
ni de hacerlo en el plazo indicado en el apartado 2 de la presente base. Tampoco exime 
al aspirante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

  Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso que fuera 
posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para cumplimentar 
las solicitudes.

  La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.

4.  Junto a la solicitud, los/as aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar el anexo I a esta orden, debidamente cumplimentado.

5.  Los/as aspirantes con discapacidad podrán solicitar, en la instancia, las adaptaciones en 
tiempo y medios necesarios para la realización de los ejercicios para ello deberán formular 
en el modelo de solicitud la petición concreta de adaptación en la que se reflejen las nece-
sidades específicas para acceder al proceso selectivo en condiciones de igualdad.

  A tal efecto, el Tribunal de Selección atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decre-
to 111/2017, de 18 de julio y en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se 
establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.
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  El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de 
los órganos técnicos y asociaciones competentes. Para este fin, la Dirección General de 
Función Pública, facilitará al Tribunal de Selección un modelo normalizado de solicitud de 
valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que se 
realicen a los órganos técnicos competentes.

6.  Para cada zona en que se divide el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma se creará 
una lista de espera. Por consiguiente, en el modelo de solicitud los/as aspirantes podrán 
indicar la zona o zonas en las que deseen figurar, según lo previsto en el artículo 29.2 del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre.

  De no formularse solicitud en este sentido, el/la aspirante se incluirá en las listas de espe ra 
de todas las zonas, si bien la renuncia al puesto que se ofrezca dará lugar a la exclusión 
de todas las listas de la misma Categoría y Especialidad.

  Una vez publicada la lista de espera se podrán atender las solicitudes de modificación de 
zonas, siempre que la misma consista en reducción del número de zonas inicialmente cum-
plimentadas en la instancia.

  El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del/a aspirante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o de 
los datos de contacto consignados en la misma.

7.  La presentación de instancias podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Asistencia a 
la Ciudadanía existentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos 
públicos vinculados o dependientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

  Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

8.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad 19,07 euros por solicitud, y su in-
greso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación. En el solicitud deberá figurar el sello correspon-
diente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones 
Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo de los derechos de examen.
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  En ningún caso, la presentación de la solicitud para el pago de la tasa en las oficinas banca-
rias colaboradoras supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, 
de la solicitud conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.

9.  Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los participantes en pruebas 
selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, al menos, los tres 
meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura de la correspondiente convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para el dis-
frute de la bonificación que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva 
en el sistema de la Seguridad Social.

  La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral, actualizada a 
fecha de presentación de instancias, expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

 Están exentos del pago de esta tasa:

  a)  Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

  b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas 
de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acredita-
tivo de tal condición.

  b)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

10.  La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a:

  Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectivamente 
participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

  No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación 
en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

  La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante.
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Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función Públi-
ca, se dictará resolución en el plazo máximo de veinte días hábiles, declarando aprobada la 
lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las causas de exclusión. 
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán 
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, señalando un plazo de cinco días hábiles para subsanación 
de defectos y reclamaciones, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el 
citado diario.

  Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de la prueba.

2.  Resueltas las alegaciones presentadas se dictará resolución, a publicar en el Diario Oficial 
de Extremadura, declarando aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as, con indicación de la fecha, lugar y hora del comienzo de la prueba selectiva.

  Las listas provisionales y definitivas deberán exponerse, en todo caso, en la Vicepresiden-
cia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, Oficinas de Asistencia a la 
Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

Quinta. Tribunal de Selección.

1.  El tribunal encargado de la realización de la prueba selectiva será el que figure en el anexo 
II de esta orden.

2.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional, las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

3.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo a 
excepción de aquellos actos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de la 
prueba, antes de su realización.

4.  El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y el Secretario o 
de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.
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5.  Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comunicándolo 
a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos se de cualquiera de 
las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

  Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los inte-
resados podrán promover recusación en los casos previstos en el apartado anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

6.  A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal tendrá su sede en la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, Dirección General de Función Pública Avda Valhondo 
s/n (III Milenio, Modulo II, 1.ª planta), de Mérida.

7.  El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as 
especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, li-
mitándose dichos asesores/as a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La 
designación de los/as mismos deberá comunicarse a la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, la cual podrá limitar el número de asesores/as a intervenir en el Tribunal.

8.  Corresponderá al Tribunal la determinación concreta del contenido de las pruebas y su 
calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto de-
sarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de las presentes bases y la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las 
mimas.

9.  Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto en el título preliminar, 
Capítulo II, Sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los órganos colegiados.

10.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del pro-
cedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y el estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se 
contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten, por la Dirección 
General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación apli-
cables en los distintos procesos selectivos.

11.  El tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio.

12.  El tribunal se constituirá en el plazo máximo de 30 días hábiles a partir de su designación 
previa convocatoria efectuada por la Presidencia de los miembros titulares y suplentes.
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13.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública 
ponga a disposición de los Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia 
de dicha documentación.

Sexta. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección consistirá en la realización de una prueba selectiva, que tendrán 
por objeto conocer la capacidad, aptitud e idoneidad de los aspirantes para el desarrollo de las 
funciones propias de los puestos adscritos a la Especialidad a la que se aspira.

Dicha prueba consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal de Selección 
que no podrá exceder de 110 minutos, un cuestionario formado por 100 preguntas con 4 res-
puestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correcta, basado en el contenido 
del programa de materias que figura en el anexo III.

El cuestionario que se proponga a los/as aspirantes contendrá, además, otras 10 preguntas 
adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas 
que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba selectiva.

A este respecto los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen proce-
dentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro 
de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

Dichas reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se derive de 
la publicación definitiva de la plantilla correctora.

Para la valoración de este ejercicio se aplicará el siguiente criterio de corrección: cada 4 res-
puestas contestadas erróneamente, restarán una pregunta contestada correctamente. Las 
preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicado el criterio 
anteriormente citado, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente el 50 por ciento 
de las preguntas de las que componen el cuestionario.

Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarla obtener un 
mínimo de 5 puntos.

En todo caso, deberá exigirse por el Tribunal, la normativa vigente al día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.
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Séptima. Desarrollo y calendario de la prueba.

1.  Sin perjuicio de la obligación de hacer público el lugar, fecha y hora para la celebración del 
ejercicio, según dispone la base cuarta se prevé que su realización tenga lugar durante el 
próximo mes de septiembre de 2021.

2.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as en llamamiento único, siendo 
excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados que serán apreciados y ponderados por el Tribunal de Selección.

  No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de embara-
zo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de la prueba en la que tenga que 
participar. Para ello las aspirantes deberán presentar, si fuera posible dentro del plazo de 
los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro del plazo de los cinco días hábiles 
posteriores a la realización de la prueba, un escrito dirigido al Presidente del Tribunal de 
Selección comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe médico que lo 
demuestre; junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prueba.

3.  En todo caso, la realización de la prueba pendiente deberá tener lugar antes de la publi-
cación de la lista de aspirantes que por haber superado la prueba selectiva van a formar 
parte de la lista de espera.

4.  En cualquier momento del desarrollo de la prueba, el Tribunal podrá requerir a los/as aspi-
rantes para que acrediten su identidad.

5.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección, o del órgano convocante que alguno de los/as aspirantes carece de los requisitos 
necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones en 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano 
convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al 
interesado/a.

Octava. Lista de espera.

1.  Finalizado el procedimiento, el Tribunal de Selección elevará al titular de la Dirección Ge-
neral de Función Pública de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública la relación de los/as aspirantes que van a formar parte de la lista de 
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espera, por orden de puntuación obtenida, quien dispondrá su publicación en el tablón de 
anuncios de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura y en el portal de ciuda-
dano en su apartado de empleo público en al siguiente dirección https://ciudadano.gobex.
es/buscador-empleo-publico.

  En caso de empate, el orden de prelación comenzará por la letra “M” conforme al resultado 
del sorteo publicado por Resolución de la Dirección General de Función Pública de 3 de 
marzo de 2021 (DOE  n.º 42, de 3 de marzo).

2.  Los participantes que se integren en las listas de espera serán llamados para ocupar el 
puesto de Economista con número de control 17864 en el organismo autónomo Consejo 
Económico y Social de Extremadura y, una vez cubierto éste, para ocupar las vacantes o 
sustituciones que eventualmente puedan surgir mediante nombramiento de personal inte-
rino, según el orden de puntuación obtenido.

  No obstante, al haberse introducido un elemento de zonificación de las listas de espera, 
constituyéndose una lista por cada una de las zonas, el llamamiento se hará atendiendo al 
orden de puntuación obtenida en la zona o zonas en las que figure el aspirante por haberlo 
solicitado expresamente.

3.  Los llamamientos de los/as aspirantes se efectuarán mediante localización telefónica según 
los datos facilitados en la solicitud. Si intentada la localización, la llamada fuera atendida 
por persona distinta del/la interesado/a o se hubiere dejado mensaje en el contestador se 
esperará un periodo máximo de 60 minutos para que el aspirante responda al llamamiento 
efectuado. Transcurrido ese plazo sin respuesta del interesado/a se procederá al llama-
miento del/la siguiente aspirante.

  En el caso de que intentada la localización telefónica no hubiese sido posible ningún tipo de 
comunicación se procederá a un nuevo llamamiento transcurridos al menos 60 minutos. En 
el caso de no obtener respuesta se procederá al llamamiento del siguiente candidato/a.

4.  La renuncia expresa o tácita al puesto que se ofrezca significará la exclusión de todas las 
listas de la Especialidad correspondiente donde figura el/la aspirante salvo que medie al-
guna de las circunstancias previstas en el artículo 29.5 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de noviembre.
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Novena. Presentación de documentos.

1.  Los/as aspirantes seleccionados deberán presentar ante la Consejería correspondiente, en 
el momento de la contratación, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

 a)  Fotocopia compulsada o copia auténtica del DNI o del documento acreditativo de la 
identidad.

 b)  Fotocopia compulsada o copia auténtica de la titulación académica exigida o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como 
del permiso o carné exigido en la convocatoria.

 c)  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los/as aspirantes 
que no posean la nacionalidad española, según modelo que figura en el anexo IV.

 d)  Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internaciones celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una fotocopia compulsada 
del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador/a comunitario/a fronterizo en vigor.

   Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por 
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia com-
pulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo 
de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

   Los familiares de los nacionales de la Unión Europea deberán presentar una fotocopia 
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado 
la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención de visado y 
la correspondiente tarjeta. También deberán presentar los documentos expedidos por 
las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
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vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

 e)  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que 
imposibiliten para el servicio, expedido por facultativo competente y en modelo oficial.

 f)  Los/as aspirantes que tengan la condición de discapacitados deberán presentar certifi-
cado, expedido al efecto por el órgano competente, que acredite tal condición, el grado 
de discapacidad y su capacidad para desempeñar las funciones que correspondan a los 
puestos objeto de esta convocatoria.

 g)  Declaración de no estar incurso/a en incompatibilidad (modelo anexo V) o solicitud de 
compatibilidad, en su caso.

   Cuando se realice un llamamiento de bolsa para la cobertura de algún puesto de trabajo 
que implique contacto habitual con menores se comunicará al/la aspirante que deberá 
acreditar la circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún 
delito contra la libertad e indemnidad sexual. Dicha acreditación se realizará mediante 
la presentación del correspondiente certificado negativo expedido por el Registro Cen-
tral de Delincuentes Sexuales, o mediante autorización a la Administración para recabar 
el referido certificado.

2.  Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos a que se refiere 
el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convo-
catoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

Décima. Nombramientos.

El nombramiento como funcionario/a interino/a se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de la Función Pública de Extremadura y demás disposiciones vigentes.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador/a al centro de trabajo, los/as 
aspirantes seleccionados no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Undécima. Norma final.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los/as interesados podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 123 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante 
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el Juzgado de lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 25 de mayo de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública, 
(P.D. Resolución de 16 de diciembre 
de 2019, (DOE n.º 243, de 19 de 

diciembre), 
La Directora General de Función 

Pública,

Mª DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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ANEXO I

D./Dª_______________________________________________________, con domicilio en

______________________________________________ y nacionalidad_______________, 
declaro bajo juramento o prometo, a efectos de formar parte en la Lista de Espera, en el 
Cuerpo de _______________________ ,

Especialidad de _______________________.

 -  Que soy cónyuge de un español/a o nacional de país miembro de la Unión Europea, y que 
no estoy separado/a de derecho.

 -  O que soy descendiente de un español/a o nacional de países miembros de la Unión Eu-
ropea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas.

En ________________, a_______ de____________de _______.
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ANEXO II

TRIBUNAL DE SELECCIÓN

TITULARES

 Presidente: 

    Antonio Sánchez Mesa.

 Vocales:

    Vicente Jesús González Delicado.

    Isabel Esther Martínez Agudo.

    María Teresa Miralles Quirós.

 Secretaria: 

    Rocío Cuesta Hernández.

SUPLENTES:

 Presidente: 

    Lorenzo Escudero Araujo.

 Vocales:

    José Julián Arroyo Fernández de Aguilar.

    María Guardiola Martin.

    María Ángeles Caballero Gil.

 Secretaria: 

    Marta Sanz del Rio.
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ANEXO III

TEMARIO

Tema 1. El sector público en una economía de mercado. Delimitación, criterios de medición, 
importancia y evolución. La Hacienda Pública. 

Tema 2. El Presupuesto clásico. Principales reformas presupuestarias. Especial referencia a 
los presupuestos de ejecución, presupuesto por programas (P.P.B.S.) y presupuesto base cero 
(P.B.C.). 

Tema 3. El Presupuesto de la Unión Europea. Procedimiento de elaboración, aprobación, eje-
cución y rendición de cuentas. Estructura Presupuestaria. La financiación del Presupuesto, las 
relaciones económico financieras entre la Unión Europea y los países miembros. 

Tema 4. El Presupuesto del Estado. Concepto, contenido y regulación jurídica. Principios y 
reglas de programación, gestión y ejecución presupuestaria. El ciclo presupuestario en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Tema 5. La sostenibilidad financiera y la estabilidad económica de las cuentas públicas: los 
principios rectores de la política presupuestaria en el sector público. Procedimientos para la 
aplicación efectiva de la estabilidad presupuestaria. La regla del gasto y el límite de la deuda 
pública. 

Tema 6. El ciclo presupuestario en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Elaboración del 
presupuesto, examen, enmienda y aprobación. Ejecución. Control. Distribución de Competen-
cias Presupuestarias. 

Tema 7. Principios de la programación y gestión presupuestaria: la estructura presupuestaria. 
Los ingresos y gastos públicos. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
clasificación, gestión y control. 

Tema 8. De los Créditos y sus modificaciones: el principio de especialidad, la vinculación 
jurídica de los créditos, los créditos plurianuales, la temporalidad de los créditos y sus modi-
ficaciones. 

Tema 9. Procedimiento de ejecución del gasto público en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Ordenación del gasto. Autorización o aprobación del gasto. Compromiso o disposi-
ción. Reconocimiento de la obligación y propuesta de pago. Acumulación de diversas fases. 
Ejecución de gastos plurianuales. Tramitación de documentos contables. 

Tema 10. Procedimientos especiales de ejecución del gasto público. Anticipo de caja fija. Pa-
gos a justificar. Tramitación anticipada. Pagos al extranjero. 
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Tema 11. El procedimiento de pago. Ordenación del pago. Pago material y plazos de pago. El 
endoso. El embargo.

Tema 12. El Presupuesto como instrumento de política económica: la función redistributiva del 
presupuesto: instrumentos, problemas y situación actual. Los efectos discrecionales y auto-
máticos del presupuesto: su papel compensador de la actividad económica. 

Tema 13. Las Subvenciones Públicas (I). Ámbito de aplicación de la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Disposiciones comunes a las subvenciones del sector 
público autonómico. Procedimientos de concesión de subvenciones en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Concurrencia competitiva y concesión directa. 

Tema 14. Las Subvenciones Públicas (II). Procedimientos de gestión y justificación de las 
subvenciones del sector público autonómico. Procedimiento de gestión presupuestaria de las 
subvenciones de la Comunidad autónoma de Extremadura. Reintegro de Subvenciones. Pro-
cedimiento de reintegro en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 15. Las Subvenciones Públicas (III). Infracciones y sanciones. Base de datos de sub-
venciones estatales y de la Comunidad autónoma de Extremadura. Disposiciones de la Ley 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Subvenciones. 

Tema 16. La contratación del sector público (I). Partes en el contrato. Objeto, presupuesto 
base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la 
contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones Públicas.

Tema 17. La contratación del sector público (II). Adjudicación de los contratos de las Ad-
ministraciones Públicas. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. 
Racionalización técnica de la contratación.

Tema 18. La contratación del sector público (III). Los distintos tipos de contratos de las Ad-
ministraciones Públicas. Los contratos de otros entes del sector público.

Tema 19. La contratación del sector público (IV): Órganos competentes en materia de con-
tratación. Registros oficiales. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa, el Registro 
Oficial de Licitadores y el Registro de contratos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Normas en materia de contratación, convenios, encargos de gestión y transferencias en la Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 20. El control de la actividad financiera (I). Concepto. Clases. Órganos que lo realizan. 
El control externo. El Tribunal de Cuentas. El control parlamentario. 
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Tema 21. El control de la actividad financiera. (II). El control interno. Legislación aplicable. 
Control de ingresos y control de gastos. Control financiero. Control de eficacia. Régimen de 
responsabilidad en la gestión financiera pública. Organización y funciones de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 22. La Tesorería y Coordinación Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. La Caja de Depósitos. La Tesorería de los centros gestores de gasto. El régimen jurídico 
del endeudamiento y de los avales.

Tema 23. Régimen jurídico del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Ob-
jeto, concepto y clasificación. Protección y defensa de los bienes. Afectación y desafectación, 
adscripción y desadscripción. Adquisición de bienes y derechos. Arrendamiento. Enajenación 
de bienes y derechos. 

Tema 24. La financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común. Principios y 
recursos financieros. Mención especial del régimen de tributos cedidos y de la corresponsabi-
lidad fiscal. Puntos de conexión. 

Tema 25. Los tributos. Concepto, fines y clases de tributos. La relación jurídico tributaria. Las 
obligaciones tributarias: La obligación tributaria principal, la obligación tributaria de realizar 
pagos a cuenta, las obligaciones entre particulares, las obligaciones tributarias accesorias y 
formales. 

Tema 26. Los elementos de cuantificación de la obligación tributaria. La base imponible: Con-
cepto y métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de gravamen. La cuota tributa-
ria. La deuda tributaria: Concepto. Garantías de la deuda tributaria. 

Tema 27. Los obligados tributarios. Clases. Derechos y garantías. Los sujetos pasivos. El 
contribuyente. Exenciones subjetivas. La capacidad de obrar en el orden tributario. Represen-
tación. Residencia y domicilio fiscal. 

Tema 28. Los responsables tributarios. La responsabilidad tributaria. Responsables solidarios 
y subsidiarios. Los sucesores. Retenedores y obligados a ingresar a cuenta. Otros obligados 
tributarios. 

Tema 29. La aplicación de los tributos. Los procedimientos administrativos en materia tribu-
taria: Fases. Obligación de resolución y plazos de resolución. La prueba. Notificaciones. La 
denuncia pública. Las liquidaciones tributarias. La consulta tributaria. El número de identifica-
ción fiscal. La colaboración social en la aplicación de los tributos. 
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Tema 30. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: Naturaleza, objeto y ámbito de 
aplicación. Sujeción al impuesto: aspectos materiales, personales y temporales. Base imponi-
ble general y del ahorro. Base liquidable general y del ahorro. Determinación de la capacidad 
económica sometida a gravamen. Cálculo del impuesto. Gravamen autonómico. Cuota dife-
rencial. Tributación familiar. Especial referencia a las deducciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Tema 31. El Impuesto sobre Sociedades. Naturaleza y Ámbito de aplicación. Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Base imponible. Regímenes de determinación. Periodo impositivo y devengo. 
Tipo de gravamen y cuota íntegra. Deducciones y bonificaciones. Gestión del Impuesto. 

Tema 32. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Hecho imponible. Sujetos pasivos. 
Base imponible. Deuda tributaria. Gestión del impuesto. 

Tema 33. El Impuesto sobre el Patrimonio. Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Hecho 
imponible y bienes exentos. Sujeto pasivo. Base imponible y liquidable. Devengo. Determina-
ción de la deuda tributaria. Gestión del Impuesto.

Tema 34. El Impuesto sobre el Valor Añadido (I). Concepto, naturaleza y ámbito de aplicación. 
Hecho imponible y supuestos de no sujeción. Exenciones de las operaciones interiores. Lugar 
de realización del hecho imponible. Sujeto pasivo. 

Tema 35. El Impuesto sobre el Valor Añadido (II). Devengo. Base Imponible. Tipos de gra-
vamen. Deuda tributaria. Liquidación. Deducciones. Requisitos. Régimen de deducciones en 
sectores diferenciados. Regla de prorrata. 

Tema 36. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Naturaleza y ámbito de aplicación. Transmisiones Patrimoniales onerosas: Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota tributaria y reglas especiales. Operaciones societarias: 
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota tributaria. Actos Jurídicos Documen-
tados: Tributación. Disposiciones comunes a los tres gravámenes. Exenciones Comprobación 
de valores. Obligaciones formales. Gestión y liquidación del impuesto. 

Tema 37. Tributos sobre el Juego. Tasas sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias: Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Cuota. Devengo. Pago. Tasa sobre 
los juegos de suerte, envite o azar: Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Tipos de 
gravamen. Devengo. Pago. Impuesto sobre Actividades del Juego. 

Tema 38. Los Impuestos especiales. Impuesto sobre hidrocarburos: conceptos. Ámbito obje-
tivo de aplicación. Supuestos de no sujeción. Base imponible y tipos impositivos. Exenciones 
y bonificaciones. Devoluciones. Impuesto sobre determinados medios de transporte: Hecho 
imponible, supuestos de no sujeción, exenciones, devoluciones, sujetos pasivos, devengo, 
base y tipo impositivo. 
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Tema 39. Tasas y precios públicos. Concepto y ámbito de aplicación de las tasas. Hecho im-
ponible. Sujeto pasivo y responsables. Devengo. Gestión y liquidación. Los precios públicos. 

Tema 40. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (I). El Impuesto sobre aprove-
chamientos cinegéticos. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Devengo. 
Gestión del Impuesto. El Impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente. 
Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. 
Tipo de gravamen. Devengo. Gestión del Impuesto. 

Tema 41. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (II). Impuesto sobre depósitos de 
las entidades de crédito. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Deduccio-
nes. Devengo. Gestión del Impuesto. 

Tema 42. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (III). Impuesto sobre la eliminación 
de residuos en vertedero. Naturaleza y ámbito de aplicación. Hecho imponible, supuestos 
de no sujeción y exenciones. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Devengo. Gestión del 
Impuesto. 

Tema 43. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (IV). Canon de saneamiento. Obje-
to y naturaleza. Hecho imponible. Exenciones. Obligados tributarios. Bases imponible. Cuota. 
Periodo impositivo y devengo. Gestión y liquidación.

Tema 44. Régimen de capitalización simple. Operaciones financieras: Clasificación. Interés 
anticipado. Descuento racional y comercial. Valor actual de un capital. Equivalencia de dos ca-
pitales. Régimen de capitalización compuesta. Concepto y elementos que intervienen. Cálculo 
de los intereses. Descuentos. Equivalencia de capitales. 

Tema 45. Rentas. Concepto y clasificación. Rentas de cuantía constante: Inmediatas, diferidas 
y anticipadas. Rentas variables en progresión aritmética: Inmediatas, diferidas y anticipadas. 
Rentas variables en progresión geométrica: Inmediatas, diferidas y anticipadas. Rentas frac-
cionadas. Rentas con variabilidad de tanto. Rentas con periodo de capitalización inferior al 
periodo de renta. 

Tema 46. Evaluación de proyectos de inversión. Valor actual. Tasa de retorno. Índice de ren-
tabilidad. Plazo de recuperación. 

Tema 47. Empréstitos. Amortización de empréstitos. Diferentes sistemas. 

Tema 48. Préstamos (I). Concepto y clasificación. Variabilidad en cuotas de amortización y en 
términos amortizativos. Tanto medio y efectivo en un préstamo. 
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Tema 49. Préstamos (II). Amortización de préstamos por el sistema americano. Operación 
de amortización con fraccionamiento en el pago de intereses. Operación de amortización con 
rendimientos anticipados: Método alemán. Valoración de préstamos. Usufructo y nuda pro-
piedad. 

Tema 50. El balance de Situación y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Flujos reales y flujos 
financieros. Estado de origen y aplicación de fondos. El cuadro de financiación y estados de 
flujos de tesorería. 

Tema 51. El Plan General de Contabilidad. Marco conceptual. Normas de registro y valoración. 
Cuentas anuales: balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el pa-
trimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria. 

Tema 52. Análisis de los estados financieros. Concepto. Estados financieros básicos. Fines del 
análisis. Técnicas e instrumentos. Análisis patrimonial. Análisis financiero. Concepto. Equili-
brio financiero. Estructura funcional o financiera. Situación financiera a corto y largo plazo. 

Tema 53. Análisis económico. Concepto. Formulaciones de la cuenta de resultado. Punto 
muerto o umbral de rentabilidad. Análisis de las variaciones de resultado. Rentabilidades. 

Tema 54. La contabilidad de costes. Evolución. Objetivos. Concepto y clasificación de los cos-
tes. Métodos de cálculo. 

Tema 55. Auditoría interna y auditoría externa. Concepto. Características. Principios que rigen 
la actuación de los auditores internos. Normativa legal. Técnicas de auditoría. Programas. 
Hojas de trabajo. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

Tema 56. Plan General de Contabilidad Pública de la CAEx. Ámbito de aplicación. Destinata-
rios y requisitos de la información contable. Principios contables. Cuentas anuales. Normas 
de valoración.

Tema 57. Plan General de Contabilidad Pública. Marco conceptual. Normas de reconocimiento 
y valoración. Cuentas anuales. 

Tema 58. Contabilidad Pública. Operaciones de fin de ejercicio. Cierre y liquidación del presu-
puesto. Resultado presupuestario. Remanentes de créditos. Remanente de tesorería. 

Tema 59. Estadística Descriptiva: Conceptos fundamentales. Medidas de una distribución de 
frecuencias y representaciones gráficas. 

Tema 60. Fenómenos aleatorios. Sucesos. Probabilidad. Independencia de sucesos. Teoremas 
de Bayes. 
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Tema 61. Números índices. Índices complejos. Índices de valores, de precios y de cantidades. 
Propiedades y relaciones. Problemas, aplicaciones y uso de los números índices. 

Tema 62. Correlación y regresión. Diferentes tipos de ajustes. Especial referencia al ajuste 
lineal, uni y multivariante: Mínimos cuadrados ordinarios. Medidas de bondad del ajuste. La 
predicción.

Tema 63. El análisis de series temporales. Características y problemáticas de estudio. Refe-
rencia a las últimas tendencias. La predicción con series temporales. 

Tema 64. Inferencia estadística. Estimación, verificación y contraste de hipótesis. Muestras, 
requisitos e implicaciones. Métodos de muestreo. 

Tema 65. Planificación de una investigación estadística. Fases de una investigación estadís-
tica. Finalidad y objeto de la investigación. Definiciones. Alcance. Cuestionarios. Métodos de 
recogida de datos. Errores estadísticos y su reducción. 

Tema 66. Sistema Estadístico de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Principios de la 
actividad estadística. Planificación de la actividad estadística. Composición y competencias del 
sistema estadístico regional. 

Tema 67. La ciencia económica: su objeto, método y contenido. La política monetaria y la 
política fiscal. 

Tema 68. Teorías sobre el crecimiento económico y la creación de empleo: los ciclos econó-
micos. Implicaciones sobre las hipótesis de la convergencia. La innovación tecnológica y el 
capital humano. 

Tema 69. La política de rentas: definición, clases e instrumentación. Las políticas comercial y 
de promoción exterior: instrumentos y objetivos. 

Tema 70. La inflación: concepto y clases. Tipos de inflación y causas. Sus efectos sobre la 
eficiencia, la actividad económica y el bienestar. 

Tema 71. La Contabilidad Nacional: Naturaleza y fines. La contabilidad Nacional como guía de 
la política Económica. Los sectores. Magnitudes agregadas básicas

Tema 72. Comercio exterior. Barreras arancelarias y no arancelarias. Especial referencia a la 
competencia imperfecta. El GATT Y LA OMC. Situación actual del comercio exterior y la soste-
nibilidad del déficit externo. 

Tema 73. La Balanza de Pagos: concepto, medición e interpretación. El ajuste de la balanza 
de Pagos. El tipo de cambio y su influencia en el comercio exterior y en la economía interna. 
Políticas de tipo de cambio. 
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Tema 74. Los mercados financieros internacionales y la financiación internacional: emisiones, 
instrumentos y mercados de renta fija y variable. 

Tema 75. El sistema financiero español y en la Unión Europea: situación actual y dinámica 
futura. Mercados e instrumentos financieros. Competencias en la regulación bancaria y no 
bancaria. 

Tema 76. Economía y medio ambiente. Los bienes públicos globales. La responsabilidad social 
de las empresas en Extremadura. 

Tema 77. Instituciones de la Unión Europea. El Parlamento Europeo. El Consejo Europeo. El 
Consejo de la Unión Europea. La Comisión. 

Tema 78. Otras instituciones y organismos de la Unión Europea: El Banco Central Europeo. 
El tribunal de Cuentas. El Comité Económico y Social. El Comité de las Regiones. El Banco 
Europeo de inversiones. 

Tema 79. Fondos Europeos: Disposiciones Comunes. Principios del apoyo de la Unión. Enfoque 
estratégico. Programación. Seguimiento y Evaluación. Ayuda Financiera. Gestión y Control. 
Gestión financiera, examen y aceptación de las cuentas, correcciones financieras y liberación. 

Tema 80. Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social Europeo y Fondo de Cohesión. 
Objetivos y marco financiero. Programación. Seguimiento, evaluación, información y comu-
nicación. Ayuda financiera. Gestión financiera, preparación examen, aceptación y cierre de 
cuentas y correcciones financieras. Disposiciones específicas FEDER. Disposiciones específicas 
FSE. Disposiciones específicas Fondo de Cohesión. 

Tema 81. Fondos Europeos Agrícolas. Disposiciones Generales. Gestión Financiera. Sistemas 
de control. Condicionalidad. Disposiciones comunes. 

Tema 82. Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural. Objetivos y Estrategia. Programación. 
Ayuda al desarrollo rural. Disposiciones financieras. Gestión, control y publicidad. Seguimien-
to y evaluación. 

Tema 83. La economía extremeña (I). Situación actual. Población. Producción y renta: Sector 
agrario, sector industrial, sector construcción y sector servicio. Demanda: consumo privado 
y consumo público. 

Tema 84. La economía extremeña (II). Comercio exterior. Mercado de trabajo. Precios y sala-
rios. Deuda pública. Déficit público. La cohesión social en el ámbito económico.
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ANEXO IV

D./Dª ___________________________________________________,con domicilio en___
_____________________________________________________________________ con 
Documento Nacional de Identidad  n.º ______________ y nacionalidad ________________, 
declaro bajo juramento o prometo a efectos nombramiento como funcionario/a interino/a o 
contratado/a personal laboral temporal en el Cuerpo___________________, Especialidad de 
_______________________.

 -  Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que 
no me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en España.

 -  O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impi-
da, en mi Estado el acceso a la función pública.

En ________________, a_______ de ____________de _______.

(firma)
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ANEXO V

DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN INCOMPATIBILIDAD

D.                                                                      , con D.N.I  n.º                           , a los 
efectos previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibili-
dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13º.1 del Real 
Decreto 598/1985, de 30 de abril, DECLARA que no viene desempeñando ningún puesto o 
actividad en el sector público ni realiza actividades privadas incompatibles o que, conforme 
al ordenamiento jurídico, requieran previo reconocimiento de compatibilidad por el órgano 
competente.

Igualmente manifiesta que no percibe pensión de jubilación, retiro u orfandad por derechos 
pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social público y obligatorio.

En ________________, a_______ de ____________ de _______.
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